DELINCUENCI A MASCULINA

1. ¿Es efectivo decir que hay un incremento de la violencia en la delincuencia? Fundamente

Existe un real aumento de la violencia en la delincuencia, esto se puede ver reflejado en estadísticas que mencionan que delitos como robo con intimidación o con violencia constituyen en la actualidad un 56% contrastado con lo que ocurría en 1983 los cuales no alcanzaban un 38%.

Como podemos ver en base a las estadísticas entregadas, existe un aumento de violencia en los actos delictivos y una de las respuestas a esto se podría decir que tiene que ver con el que no existe una tipificación clara para este tipo de delitos provocando que se complique la determinación entre robo con violencia o robo con intimidación, a esta dificultad se agrega la no aparición del asalto como delito como tal en el código penal.

Por lo general estos dos actos delictuales se realizan en pandillas o uno o dos ladrones no profesionales, siendo más conocidos como los “cogoteos”, lo cual tienen relación con el atacar a la victima por la espalda y atacar su cuello. La proporción de los robos con violencia en los cuales la motivación primaria es el robo, se encuentra un 59% de “cogoteos” y un 41% de asaltos.

2. ¿Qué es el Hampa?

Es un conjunto de personas que mantienen una amplia variedad de características comunes de carácter contracultural, expresada en sus conductas psico-sociales, que además se encuentran relativamente organizados en núcleos o subgrupos, con un sistema de comunicación eficiente, lo cual hace que se considere como un sistema social, cultural, económico, contracultural-redistributivo, el cual posee roles laborales de ladrones, que van en oposición a la sociedad normativa y que además no tienen proyección ideológica–histórica.

3. ¿Cuáles son las principales razones y/o motivaciones que expresan los propios ladrones del por qué roban?

Este aspecto central del problema delictual se refiere a las motivaciones que expresan los propios ladrones respecto a la explicación de porqué roban o porqué han robado alguna vez.

· Para subsistir, o por necesidad, para comer o vestirse, o por ayudar su familia,  aseguran que viven del robo. 

· Para "jaranear" o "farrear" o para conseguir "vicios" (droga, alcohol).

· Algunos mencionan que lo hacen para  hacerse notar o por “las malas juntas” 
·  También señalan que robaban porque no tenían metas o para buscar emociones. 

· Roban para intentar juntar un capital y poner una empresa o negocio (un almacén de barrio), tener una casa (en una población marginal) y una camioneta para trasladar la mercadería. Generalmente los ladrones con este último tipo de motivaciones se encuentran ocupando los estratos más altos de la escala de estratificación del hampa.

· Roban porque desean llegar a tener simplemente harta plata (entre tres y seis millones de pesos).

·  Roba para juntar plata para el pasaje y viajar a las metrópolis centrales del sistema-macro a robar en dólares (ser Internacionales).

4. ¿Qué relación existe entre la delincuencia y el consumo de alcohol y drogas?

La Delincuencia en la actualidad, se ve particularmente involucrada en el consumo de drogas y alcohol. Dado el hecho que la mayor parte de estos sujetos son jóvenes, solteros y marginales, el consumo de Marihuana, Fármacos y alcohol se ha generalizado. Sin embargo existen diferencias importantes de destacar.

El Ladrón Profesional más adulto, se caracteriza por consumir preferentemente alcohol y en forma ocasional, ellos se sienten profundamente preocupados por el problema de las drogas en la juventud y sancionan socialmente al traficante de coca, fármacos o marihuana, marginándolo del hampa tradicional del país (aún cuando muchos ladrones no-profesionales o ladrones jóvenes la consuman).

Los jóvenes delincuentes son los consumidores de drogas en forma preferencial. Ellos consumen mezclas de alcohol y drogas como Fármacos y Marihuana, en forma realmente alarmante, lo que explica el mayor grado de violencia que han asumido muchos hechos delictuosos, este se da en forma particularmente marcada entre los integrantes de pandillas juveniles.

5. ¿Qué funciones desempeñan un psicólogo en la cárcel?

El Psicólogo se encuentra ubicado bajo el Alcaide en el Organigrama, su función consiste en asesorar a este último en la toma de decisiones, pero esta no es su única función, además debe realizar diagnósticos a los internos, por ejemplo ver si estos tienen o no limitaciones en el área cognitiva, para ello utiliza diverso material, pero el que más se usa es el Wais, a partir de lo resultados obtenidos con éste se decide si profundizar o no, otros aspectos que se evalúan son algunos que tienen que ver con la personalidad, algunos rasgos, si existen o no elementos psicopatológicos y posteriormente aspectos más criminológicos.

6. ¿Qué es el CRS? y ¿cómo trabaja?

Los Centros de Reinserción Social (CRS), son unidades operativas especiales a cargo del cumplimiento de las resoluciones de los Tribunales de Justicia y autoridades administrativas, en relación al control de los penados sometidos a medidas alternativas a la reclusión, beneficios intrapenitenciarios, reglamentarios y/o legales.
Las medidas alternativas de reclusión son la remisión condicionada de la pena, reclusión nocturna y la libertad vigilada del adulto.
Para el cumplimiento de sus fines, el CRS cuenta con un equipo multidisciplinario compuesto por Asistentes Sociales, Psicólogos, Antropólogos, Profesores, Técnicos y Administrativos. Estos profesionales trabajan como delegados de libertad vigilada que tienen que hacer una previa evaluación del beneficiario sobre su condición social, familiar, laboral, de salud, psicológico (aplicación de test psicométricos). Dependiendo de los casos, trabajan a nivel tanto familiar como individual, citando o haciendo citas en terreno. Periódicamente deben informar al juez que dio el beneficio para determinar si sigue o no con la medida alternativa de reclusión.
7. ¿Es la cárcel un espacio para rehabilitarse? Fundamente

La misma pregunta se la hicimos al psicólogo de la institución  y este nos contestó “el mejor lugar para un delincuente es la cárcel”, sin embargo a través de nuestro estudio nos dimos cuenta que en la realidad esto es muy distinto, la cárcel en la actualidad, según nuestra visión, deja mucho que desear a la hora de presentarse como un lugar donde los internos puedan llegar a lograr una rehabilitación que les permita posteriormente una correcta reinserción a la sociedad.
El penal de La Serena no cuenta en la actualidad con un programa de rehabilitación, no obstante el psicólogo busca a través de sus limitadas herramientas lograr avances en esta materia, la que muchas veces se ve impedida por la gran cantidad de obstáculos que se le presentan, el más grande de ellos es la sobre población, que genera estragos ya que el psicólogo debe ingeniarse la forma de canalizar los recursos para que estos alcancen a la mayor cantidad de reclusos posibles y aún así son muy pocos los casos en que se logran avances significativos.

Finalmente es importante decir que para muchos de los internos primerizos la cárcel sirve de “escuela” para perfeccionarse en el “arte” de la delincuencia, lo que lógicamente no es un beneficio para la sociedad.              
8. ¿Cuáles son los beneficios a los que puede optar un interno?
Todas las personas que cumplen la mitad de su condena o en algunos delitos cuando cumplen los dos tercios de su condena como por ejemplo en  los delitos de drogas o aquellos delitos más graves como violación con resultado de muerte o  delitos contra menores, tu puedes postular a beneficios como la libertad condicional, esta la da sólo  corte de apelaciones, es ella quien revisa los casos. En caso de ganar el beneficio puedes cumplir el resto de tu condena fuera de la cárcel, con la condición de ir a firmar todos los días domingo entre las 8 y las 12 horas (en la arcaica ley así está escrito) aquí o donde gendarmería estime conveniente. Si la corte no te da la libertad condicional puedes seguir postulando siempre que cumplas los requisitos y uno de esos obviamente es tener muy buena conducta.

En concreto un año antes de ser propuesto para  la condicional el sujeto puede postular a otros beneficios que básicamente es salir el día domingo, luego el fin de semana y después salir toda la semana a trabajar o a estudiar, porque aquí la intención del legislador es que exista un tratamiento de tipo progresivo que de alguna forma prepare al individuo para salir a la calle.

